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CURADURíA URBANA N'

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de Mayo de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 23 de Abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N'312-18, con la resolución N" 312-

18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A

nombre de YUBER IVAN HERNANDEZ RODRIGUEZ. Que a la fecha no se

presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 de Mayo de 2018

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

euftA0uüld\ r.i"'t1g¡,¡g H'2 {k

Curador urbano N"2

Elaboró Erika Barrera A.

CARRERA 11 N'15.50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106TEL,77T-74T2

C u ra d u ria2soq a m oso @ hotm oi l.es

ané f{rrfaEL H. PlliTO PINTo

RAFAEL H. PINTO PINTO
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.312'18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Gurador Urbano No 2 de! Municipio Sogamoso
En uso de sus facuttades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077''l5y

CONSIDERANDO

Que: YUBER IVAN HERNANDEZ RODRIGUEZ, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N" 010106110052000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-1384'11,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra

Nueva, predio localizado en la CARRERA 20 N' 16 - 32, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido
en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de

diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 312-18 de fecha 23 de abril de2018, Modalidad:
Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar: sala comedor, patio de ropas, un baño y cocina.

Segundo piso: tres alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposiciÓn ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 76 del Gódigo Administrativo. Los recursos de reposición y

apálación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de

los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del

término de publicación, según elcaso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

2.

J.

4.

t"!19,1f1t?9-s-?il§,&;3 
tS' y"'{JHés (23) días der mes de abrir de 2018

Curador tJrbano N' 2

Cic Paquete Técnico
I nte rvin ientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBAI\O i\'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA I1 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 7717412

IDBNTIFICACIÓN DE LA LTCENCIA

Numero de Licencia

Objeto clel Tr¿rmite

Tipn de Tramite

'I'ipo de l-icenci¿r

VIod¿lidatl

: 759 ', zg :,4 2a18
Municipio Dia Mes Ailo

312-18

lnicial

Licencias_Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

Dirección

Barrio

Codigo Catastral 010106110052000

CARRERA 20 N' 16 .32

SIETE DE AGOSTO

Area de Construcción 85.91

Numero de Pisos 2

Matriculalnmobiliaria 095-138411

Nunrcro del P¿rramento 567-12 FeclraExpedición 1610812012

Metros2

., Propietario yUBER ¡VAN HERNANDEZ RODRTGUEZ

, Cledrrla o Nit del Titular 9526240

**;
ouor=*o 

ri¡ro piríro

luttes, 2-J tlc ul¡ril de 2018
B \5I.t l.ta(;,\t. I)t.t('tt!t1'0 1077 l)t,_ 20t5

CURADOR URBANO No 2

I'}rigina I de I

II.{FORMACION DEL TITULAR

OI}SERVACIONES

INFORMACIÓN SOBRE EL PRtrDIO
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M AC Ro p RO C ES O : G E SijóÑ' b E'o'r s a n nb*Llo r t si c o E^l N FRA E s r R u cT u RA
" " - 
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PARAMENTO NO' 567-12 FEGHA DE EXPEDIGION: 1610812012

PROPIETARIO: YUBER IVAN HERNANDEZ Y OTROS

CERTIFICADO DE PARAMENTO

RECIBO DE CAJA No.

UBICACION: CRA 21 coN DIAGONAL'I3 BARRIO:

u.T.D. 11 POLIGONO DE NORMATIVA: G Y Gr SUELO: URBANO

Tipo No Frente Ancho Via Voladizo Antejardin Andenes Zona Verde Retrocesos

ct t6 1$,74m 12,00m 0,80m 3,50m 2,00m 0,00m E 3,00m 0,45m

Cr 21 't 14,80m 10,00m 0,80m 3,50m 1,50m 0,00m N 1,50m 1.50rn

Dg 13 141,00m 12,00m 0,80m 3,50m 2,00m 0,00m E 2,00m 2.00m

Escritura ¡¡o. 1260 Fecha: 2910812001 Notaria: TERCERA

Folio de Matricula lnmobiliaria: 095-52429 Código Catastral: 01 01061 10031000

ort.zgorDlclEMBREDE2000.PRESENTARPLA}i0S

A LAS CURADURIAS DEdIDAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIO, Y POR LOS PROFESIONALES QUE INTERVENGAN EN t-A

REALIZACION DE DICHOS PLANOS. SEGUR ESTACAS DE DEMARCACION DEL PREDIO.

LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE: LINDEROS DE UN PREOIO' LA TITULARIDAD

DESUDoMIN¡o,NILASCARACTERISTICASDEsUPoSEsIoN.ESTEPARAMENToESVALIDoPoRSEIS(6)MESES.CoNSERVAR
I ttr^ 

^^DrA 
Eil Et Qlf l^ nE I a r]nPA

Observaciones: Los Lideros Son Aportados Por El Propietario, Los Linderos En El Terreno No Coinciden C9l lg:t¿'portados

a



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PRoCESo: GESTIoN DEL CoNTRoL DEL DESARRoLLo FlSlCo

.i'
,:.-lj1.,

' lrrrll,
, t ..." ;':." .-.,"','.1

S,G.C,
NIT 89r.855.130-l

SUELO URBANO
úNrono fERRtroRtAL DE DESARRoLLo: 11

POLIGONO: G
DENSIDAD: AUTORREGULABLE
INDICE DE OCUPACIOII ryIAXI¡VIR: B5%, EL 15% RESÍANTE ES PARA ZONAS VERDES'

FRENTE MINIMO DE FACHADA CONSTRUIDA: 6m A 8m PARA 3 PISOS
MAS DE 8m A 10m PARA 4 A 6 PISOS'

TRATAMIENTO: DESARROLLO
USO: PRINCIPAL: MULTIPLE COMERCIAL

PERMITIDO: RESIDENCIAL, INSTITUCIONAL
CONDICIONADO: INDUSTRIA PEQUENA v rVlfOlnNn
PROHIBIDO: INDUSTRIA PESADA

CASA PREFABRICADA: PROHIBIDA
PARQUEADERO: AL INTERIOR DEL PREDIO

CLASIFICACION VEHICULAR: Liviano: PERMITIDO
Comercial: PERMITIDO

Pesado: PROHIBIDO

VOLUMETR¡A: Relación de culatas: Pareada PERMlTlDA
Aislada. CONDICIONADA

MiXtA: CONDICIONADO
Relación de cubiertas: EMPATADAS

ALTURAS: PERMITIDA 4 A 6 PISOS

VANOS EN FACHADA: SIN RESTRICCION
AISLAMIENTOS MíNIMOS:
POSTERIOR:
pÁne ¡ ptsos: 3 METRos DE FoNDo PoR EL ANcHo DEL PREDIo
pÁna a Y 5 Plsos: 4 METRos DE FoNDo PoR EL ANCHo DEL PREDIo

PARA 6 PISOS: 5 METROS DE FONDO POR EL ANCHO DEL PREDIO

LATERAL: NO SE EXICE
3m: NO SE RECOMIENDA
5m: SE RECOMIENDA

BUITRONES:
PARAIY2PISOS,IoMASCoNAREAM|NIMACADAUNoDEgm.ENRELACION,IaI(3mX3m)
IMPACTO AMBIENTAL: BAJO

UNIDAD TERRITORIAL DE DESARROLLO: 11

POLIGONO: Gr
INDICE DE OCUPACION MAXIMA: 85%

rneÑie MlNlMo DE FACHADA coNSTRUIDA: 6m A Bm PARA 3 Plsos

VOLUMETRIA: Relación de culatas: Pareada: PERMITIDA
Aislada: PERMITIDA

Mixta: CONDICIONADA

Relación de cubiertas: EMPATADA: PERMITIDA
SIN RESTRICCIONES: CONDICIONADA

ALTURAS PREMITIDA: DE 1 A2 PISOS

VANOS EN FACHADA: CONTINUA' PERMITIDOS
DISCONTINUA: PERMITIDOS

AISLAMIENTOS MiNIMOS:
pOSTERIOR: PARA 2 piSóS: I-= 3 METROS DE AISLAMIENÍO POSfERIOR 3X3 = 9m' EN RELACION DE 1 A 1

LATERAL: SIN AISLAMIENTOS
BUITRONES:
PARA3 PISOS 1 O MAS CON AREA MINIMA CADA UNO DE 9M2EN RELACION 1 A 1 (3M X 3M)'

pARA4 ptSOS 1 O MAá ¿óÑ Ánrn rtntrulUe CnOÁ U¡'rO DE 16m2 EN RELACION 1 A 1 (4m X 4m)

PARA CONSTRUCCIONES DE 5 Y 6 PISOS 
'O;,';N 

Éí;áió¡¡ ü iiIúÁ DE 5 MEÍROS DE FONDO POR 4 METROS

oe ÁrucHo coN RELACIÓN AL PREDIo (RELAcIÓN 5m X 4m)

l$?ti,'r?1ffi8,'5JJá:"[F?l?o* ,o*,ro (r o M): ES EL 
'.RCENTATE 

o FRACCT.N pERMr,Do soBRE EL ÁREe rorRr pe-t-

pREDto. PARA SER ocupADO coN AREAS ounns óuelinrÁs 1co¡ Y AIF1S óunes oESCUBIERTAS (Db); LAS DEMAS SE

CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPE¿-U;ñIO O NCCNEATIVO Ñ SUELOS RUMLES O SUBURBANOS Y DE

oRNATos EN suElos uRBANos y DE EXpANSTóñ-uieANe EN ANTEJARDIT"iES PATlos INTERIORES o AlslAl\¡lEt'iros

F3¡l,tif ",:t":SIEit!1,ti^s cuBrERrAS: (cb) + AREAS DUMS DEscuBrERrAS (Db)/AREA DE! LSIE^.^

NOTA2: EL BUITRON NO SE ASIMILA A LOS DUCTOS iJ IiTñÁC-CIOÑ OE OI'ONTS V CUT¡PITru UNA FUNCION DE ILUMINACION Y

AIREACION. . ---,,¡cr¡rr ñc ÁoE^ o^r )t , POR CADA dr DF

NOÍA3. EN EL ANTEJARDIN DEBE CONTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁREA PARA LA SIEiV1BRA DE UN ARB(

[I*:NIE§*:BE ?8H^N ?'^?1E'á§ O,iE3§:'1,Tffb.'O"?"Y$ili " 
URENNIZACIÓI'¡ APROBADA DEBETTA AJUSTARSE A LA

VOLUMETRIA DEL CONJUNfO,
ÑóiÁi' rieóEñ orsrRo ESTRUCTURAL MlNlMo PARA 3 Plsos
¡ióiÁi: CUNI.OUIER DUDA SE ACLARARA EN ESTE DESPACHO'

AREA MINIMA DE LOfE CONSTRUIBLE. 72M2 A '1OO M, NO SE RECOMIENDA
1OO M2 A 3OO M2 SE RECOMIENDA

---e6D{co:
MGI-02-02-F-01

eERTtFlcADo DE PAnnn¡rNro
MATRIZ DE NORMATIVA

FECHA
2A11111

VERSIÓN: 2


